
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

SUCESION No 2019-00087  CAUSANTE: BLANCA SOFIA MARTINEZ DE CORREAL 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 
(2020) 

 
 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, requiérase al secuestre 

CYO Administración Jurídica S.A.S., a fin de que rinda informe 

detallado de su gestión, dentro del término de diez contados a partir 

de la notificación del presente proveído, sin perjuicio del deber 

de rendir cuentas, de conformidad al inciso final del artículo 51 

del C.G.P.  

Comuníquesele por el medio más expedito de conformidad al artículo 

49 del C.G.P. 

2, Así también se requiere a la persona jurídica que actúa como 
secuestre en el presente asunto, para que en el término otorgado en el 
numeral anterior:  

 

a) Aporte la matrícula y/o licencia y garantía del cumplimiento, 
obtenidas para ejercer como auxiliar de la justicia (secuestre) en la 
fecha en que se realizó la diligencia de secuestre, así como 
también la renovación de estas y la vigencia para el año 2020. 
(inciso segundo, numeral primero artículo 48 del C.G.P.). 

 
b) En caso de haberse recibido dineros producto de su labor como 

secuestre del inmueble objeto de cautela ubicado en la Calle 17 No 
5-10, Casa No 9 y Parqueadero No 18 Conjunto Residencial Santa 
Lucia en Chía Cundinamarca con FMI 50n-634125 y 5ON-634181, 
aporte el certificado de depósito a órdenes del juzgado, desde la 
fecha en que inicio su labor y hasta la actualidad.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (3) 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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